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RESUMEN   
La violencia filio-parental (VFP) se ha consolidado como un fenómeno en 

aumento y, a la vez, poco visibilizado, caracterizado por conductas agresivas de los 

hijos dirigidas a ejercer poder o control sobre la autoridad familiar. Su incidencia se 

intensifica cuando confluyen factores como el consumo de sustancias y situaciones de 

vulnerabilidad familiar, siendo especialmente relevante en familias monoparentales 

maternas. El objetivo de este trabajo consistió en analizar la relación entre la VFP y el 

consumo de cannabis en adolescentes que conviven en este tipo de hogares, integrando 

una perspectiva criminológica que permite comprender la complejidad del fenómeno. 

La revisión teórica se fundamentó en la Teoría del Aprendizaje Social, la Teoría del 

Autocontrol y la Teoría General de la Tensión, además del análisis del marco legal y de 

las medidas preventivas implementadas en España. Los resultados mostraron que el 

consumo de cannabis favorece la desinhibición y aumenta la intensidad de las conductas 

agresivas, especialmente en contextos de estrés, sobrecarga y falta de apoyo co-parental. 

Asimismo, las madres enfrentan vulnerabilidades acumuladas que dificultan la gestión 

de los conflictos familiares. Se concluye que la VFP no puede interpretarse únicamente 

como un problema educativo, sino como un fenómeno multidimensional que exige 

respuestas integrales basadas en la prevención, la intervención socioeducativa y la 

justicia restaurativa. 

Palabras Clave: Violencia filio-parental, Cannabis, Familias monoparentales 

maternas, Justicia restaurativa, Criminología. 
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ABSTRACT 

Child-to-parent violence (CPV) has consolidated as a growing and, at the same 

time, largely invisible phenomenon, characterized by aggressive behaviors from 

children aimed at exerting power or control over family authority. Its incidence 

intensifies when factors such as substance use and situations of family vulnerability 

converge, being particularly relevant in single-mother families. The objective of this 

study was to analyze the relationship between CPV, and cannabis use in adolescents 

living in this type of household, integrating a criminological perspective that allows for 

an understanding of the complexity of the phenomenon. The theoretical review was 

based on Social Learning Theory, Self-Control Theory, and General Strain Theory, in 

addition to an analysis of the legal framework and preventive measures implemented in 

Spain. The results showed that cannabis use favors disinhibition and increases the 

intensity of aggressive behaviors, especially in contexts of stress, overload, and a lack 

of co-parenting support. Furthermore, mothers face accumulated vulnerabilities that 

hinder the management of family conflicts. It is concluded that CPV cannot be 

interpreted solely as an educational problem, but rather as a multidimensional 

phenomenon that demands comprehensive responses based on prevention, socio-

educational intervention, and restorative justice. 

Key words: Child-to-parent violence, Cannabis, Single-mother families, 

Restorative justice, Criminology. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Para comenzar, debemos indicar que la violencia filioparental (VFP) se integra 

dentro de la violencia intrafamiliar y se entiende como acciones de agresión, 

intimidación o coacción ejercidas por adolescentes hacia sus progenitores o figuras 

parentales con el fin de desafiar la autoridad y mantener control en el hogar (Garrido y 

Galvis, 2019). Se trata de un fenómeno complejo, en el que los episodios suelen ser 

reiterados y van acompañados de un deterioro progresivo de la convivencia familiar. La 

literatura especializada coincide en que la VFP no puede entenderse únicamente desde 

la conducta del menor, sino como el resultado de la interacción entre factores 

individuales, familiares y sociales (Ullauri-Carrión et al., 2020; Arias-Rivera et al., 

2020). 

Asimismo, las formas más frecuentes de VFP son la violencia psicológica y 

económica, acompañadas en muchos casos de agresiones físicas que tienden a escalar 

cuando no existe intervención temprana. En este contexto, el consumo de sustancias 

actúa como un factor de riesgo relevante. En España, el cannabis es la droga ilegal de 

mayor consumo entre adolescentes y su uso se ha asociado a desinhibición, dificultad 

para la regulación emocional y aumento de comportamientos impulsivos, lo que puede 

intensificar los conflictos familiares. 

Sobre estas dinámicas adquieren especial relevancia las familias monoparentales 

maternas, donde la sobrecarga, la ausencia de apoyo co-parental y la exposición a 

situaciones de estrés pueden debilitar los modelos de crianza y favorecer conductas 

violentas hacia la figura materna. Calvete et al. (2015) señalan que la combinación entre 

estructura monoparental, estrés acumulado y consumo de sustancias incrementa la 

probabilidad de aparición de VFP. 

Desde una perspectiva criminológica, comprender este fenómeno implica 

considerar procesos de socialización, autocontrol, dinámicas familiares y condiciones 

estructurales que influyen en la génesis y mantenimiento de la conducta violenta. Este 

enfoque permite analizar la VFP como un problema multidimensional que requiere 

respuestas preventivas, socioeducativas y restaurativas. 

En resumen, este trabajo tiene como objetivo estudiar la relación entre el 

consumo de cannabis y la VFP en hogares monoparentales maternos, identificando 



 6 

factores de riesgo y aportando claves para la intervención. Para ello, se sigue una 

metodología teórico-documental basada en la revisión bibliográfica, datos estadísticos y 

análisis normativo. 

Por último, el trabajo se estructura en cinco apartados, el primero, refiere a la 

introducción, donde se contextualiza el problema. Seguido por la metodología, que 

detalla el enfoque, las fuentes empleadas, problemática, justificación y objetivos de este. 

El marco teórico, centra su contenido en la violencia filioparental, el consumo de 

cannabis, las características de las familias monoparentales y las referencias 

criminológicas al fenómeno. Luego, veremos la discusión, donde se analizan los 

hallazgos a partir de la literatura y para finalizar las conclusiones, que sintetizan los 

resultados y dan respuesta a los objetivos propuestos. 

2. METODOLOGÍA 

2.1. Tipo y método de investigación 

La presente investigación se realiza desde una metodología cualitativa. Se busca 

comprender y analizar en profundidad desde una perspectiva criminológica, la 

correlación existente entre el consumo de cannabis en la etapa de adolescencia y la 

violencia filio-parental dirigida hacia las madres en núcleos familiares monoparentales. 

Este enfoque cualitativo nos ayudará a interpretar la complejidad de los factores 

individuales, familiares y sociales que convergen en dicha dinámica conflictiva. 

En cuanto al procedimiento, se ha empleado como técnica de investigación la 

revisión bibliográfica documental. Este método se fundamenta en la recopilación y el 

análisis crítico de la literatura científica disponible, incluyendo investigaciones previas, 

artículos académicos e informes institucionales. La finalidad de esta revisión es 

consolidar un marco teórico actualizado que integre las variables de VFP, 

drogodependencia juvenil y monoparentalidad materna, proporcionando así una visión 

integral y rigurosa del fenómeno objeto de estudio. A través de la discusión se 

identifican los principales factores de riesgo, los perfiles victimológicos y las 

implicaciones criminológicas que derivan de esta problemática.  

El análisis de las fuentes permite establecer relaciones entre la violencia 

familiar, las características personales de los adolescentes consumidores de cannabis y 

la vulnerabilidad de las madres en contextos monoparentales. Asimismo, se valoran las 
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posibles estrategias de prevención e intervención propuestas en la literatura, evaluando 

su aplicabilidad desde una perspectiva criminológica. 

2.2. Descripción del problema 

La violencia filio-parental constituye una forma de violencia doméstica 

ascendente en la que los hijos agreden física, psicológica o económicamente a sus 

progenitores o personas con las que conviven. En los últimos años, este fenómeno ha 

adquirido una mayor visibilidad social y mediática, siendo necesario un abordaje desde 

la criminología. Las familias monoparentales maternas presentan, en muchos casos, 

mayores niveles de vulnerabilidad social y económica, una carga emocional y educativa 

más elevada, y una menor red de apoyo, lo que puede favorecer la aparición de 

conflictos familiares. Cuando estos se combinan con el consumo de sustancias 

psicoactivas como el cannabis, la probabilidad de comportamientos violentos se 

incrementa, debido a los efectos neuropsicológicos y comportamentales asociados al 

consumo y a los déficits en el control de impulsos. A pesar de su gran importancia, 

la visibilidad institucional del problema sigue siendo limitada. La violencia filioparental 

no siempre se reconoce con la misma atención y preocupación que otras formas de 

violencia doméstica (como la violencia de género).  

Para dimensionar este fenómeno en España, es necesario acudir a los datos más 

recientes. Según el Instituto Nacional de Estadística (INE), en el año 2024 se registraron 

un total de 8.860 víctimas en asuntos de violencia doméstica con medidas cautelares u 

órdenes de protección. De este total, se observa que en el 37,1% de los casos (3.522 

víctimas) los agredidos fueron el padre o la madre, evidenciando así que la violencia 

ascendente representa una porción sustancial de la violencia en el hogar. Por su parte, 

en la memoria de la Fiscalía General del Estado (2024), se reportó la incoación de 4.425 

expedientes por violencia hacia ascendientes y hermanos.  

La fundación Amigó (2023) analiza el perfil de los implicados sobre una 

muestra de 3.822 personas. La edad media de los hijos agresores se sitúa en los 15 años 

mientras que los progenitores rondan los 43 años. Aunque existe una ligera prevalencia 

masculina (56% hijos frente a 44% hijas), la diferencia no es determinante. Sin 

embargo, resulta revelador para este trabajo la correlación con uno de los factores de 

riesgo externos: el consumo de sustancias. En el 49% de los casos, los menores 
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presentan algún tipo de adicción, validando la relación directa entre drogodependencia y 

conductas violentas. 

Según la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2024), existe una 

variabilidad en las sentencias de conformidad, lo que indica cómo se gestiona la justicia 

del menor en cada Comunidad Autónoma de España. Por ejemplo, territorios como la 

Región de Murcia (90,35%) presentan altas tasas de conformidad, lo que sugiere una 

apuesta por las medidas extrajudiciales, mientras que en Madrid (45,60%) el llegar a 

juicio es más frecuente. 

Profundizando en las consecuencias legales, el estudio de Padilla-Falcón et al. 

(2019) identifican la convivencia con grupo educativo, como la medida predominante 

en sentencias de violencia filio-parental, aplicándose de manera igualitaria tanto en 

varones como en mujeres y en los distintos grupos de edad. Esta preferencia se alinea 

con la eficacia demostrada por este modelo en la justicia juvenil anglosajona. Le sigue 

en frecuencia la libertad vigilada, aunque otros autores sugieren que esta última suele 

ser la más aplicada en la práctica, no tanto por su efectividad, sino por la saturación de 

plazas en grupos educativos en determinadas Comunidades Autónomas.  

Para este estudio, es importante señalar que, según las Memorias de la Fiscalía 

de 2014 y 2017, la presencia de drogodependencia o psicopatología en el menor 

desaconseja su inclusión en grupos educativos, ya que puede incumplir la condena o 

desestabilizar el grupo. Esto representa un reto criminológico, pues los adolescentes que 

agreden a sus progenitores bajo el efecto del cannabis quedan excluidos de uno de los 

recursos de reinserción más eficaces. 

2.3. Justificación del tema 

En España, el análisis de la violencia filioparental en familias monoparentales 

con hijos consumidores de cannabis reviste un alto interés social, criminológico, 

psicológico e institucional al situarse en la intersección entre la violencia intrafamiliar, 

la etapa de adolescencia y la drogodependencia. Este fenómeno no puede entenderse 

como un hecho aislado, sino como una manifestación específica de la violencia 

doméstica que compromete la seguridad y la estabilidad del núcleo familiar, 

requiriendo, por tanto, una respuesta analítica diferenciada. 



 9 

Desde la perspectiva académica, resulta importante profundizar en los factores 

de riesgo y protección que vemos en esta problemática, por ejemplo, analizando cómo 

el consumo de cannabis actúa como un catalizador de la conducta agresiva. Es verdad, 

que en España existe literatura sobre la VFP y sobre adicciones juveniles por separado, 

pero se detecta un vacío en la producción científica respecto a estudios que aborden 

conjuntamente ambas variables en el contexto específico de la monoparentalidad 

materna. Esta carencia muestra la necesidad de aportar nueva evidencia empírica que 

visibilice una realidad, a menudo silenciada. 

En un plano social y preventivo, este trabajo ofrece una utilidad práctica directa 

para las familias. El conocimiento y la comprensión de cómo el consumo de sustancias 

y la estructura familiar afecta a la relación madre-hijo actúa como un factor de 

protección. Al desentrañar los riesgos asociados al cannabis en el comportamiento 

violento, se dota a la sociedad de herramientas informativas que permiten la detección 

temprana de señales de alarma. En última instancia, el estudio busca salvaguardar el 

bienestar físico y emocional de las madres, quienes, en los hogares monoparentales, 

soportan una carga de vulnerabilidad añadida al carecer de una segunda figura de 

contención en el hogar. 

Finalmente, la investigación cobra especial relevancia para el ámbito 

institucional y las políticas públicas. Para el Estado español, la comprensión profunda 

de esta problemática es un requisito previo para la asignación eficiente de recursos y el 

diseño de normativas de protección a la infancia, a la mujer y a la familia. Los datos 

aportados pretenden servir de base para la creación de programas de intervención más 

eficaces, que no solo atiendan a la sanción, sino que integren estrategias de reeducación 

y tratamiento. Escuchar y atender a las necesidades reales de estas familias permite 

mejorar los protocolos de actuación, contribuyendo, en definitiva, a la reducción de la 

reincidencia delictiva y al fortalecimiento de la cohesión social. 

2.4. Objetivos 

2.4.1 Objetivo general: 

Analizar la violencia filio-parental y el consumo de cannabis en adolescentes 

desde una aproximación criminológica en familias monoparentales maternas. 
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2.4.2 Objetivos específicos: 

1. Definir y contextualizar la violencia filio-parental, estableciendo sus 

características, tipologías y datos de prevalencia, con el fin de diferenciarla de 

otras formas de violencia doméstica. 

2. Analizar la influencia del consumo de cannabis en la conducta adolescente, 

evaluando sus efectos psicosociales y neuropsicológicos y su relación con la 

desinhibición y conductas agresivas hacia los progenitores. 

3. Estudiar la vulnerabilidad de las familias monoparentales maternas, 

identificando factores de riesgo, así como el perfil victimológico de la madre 

afectada por violencia filio-parental. 

4. Exponer las teorías criminológicas que expliquen la etiología del conflicto y la 

relación entre consumo de drogas y dinámica familiar. 

5. Identificar las estrategias criminológicas y socioeducativas que permiten 

comprender y prevenir la violencia filio-parental asociada al consumo de 

cannabis. 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1. La violencia filio-parental  

3.1.1. Definición de violencia filio-parental 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos define la violencia 

intrafamiliar como aquellos actos de abuso de poder por parte de uno o varios 

integrantes de la familia sobre otro/s (Paredes, 2022). En las últimas décadas, los 

distintos tipos de violencia en el ámbito familiar han generado una gran preocupación 

social, pero solo recientemente se ha empezado a atender más a la violencia de los hijos 

a sus progenitores (Pereira et al., 2017).  

A este tipo de violencia intrafamiliar se le denomina violencia filioparental, que 

se define como las conductas reiteradas de violencia física, verbal o no verbal dirigida a 

los padres o a los adultos que ocupan su lugar (Viera, 2024). Quedan fuera de esta 

definición las conductas agresivas de carácter aislado, especialmente aquellas que 

aparecen en contextos de alteración de la conciencia y cesan una vez esta se restablece, 
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como en situaciones de intoxicación, delirios o alucinaciones. Asimismo, no se incluyen 

las agresiones vinculadas a alteraciones psicológicas, como el autismo o la deficiencia 

mental, ni los casos de parricidio en los que no existe un historial previo de conductas 

agresivas (Caro, 2025). 

3.1.2. La violencia filio-parental desde la mirada criminológica 

Desde una perspectiva jurídico-institucional, la Fiscalía General del Estado 

define este tipo de violencia como aquel comportamiento en el que el menor actúa de 

forma consciente e intencionada con el propósito de causar daño a sus progenitores, ya 

sea físico, psicológico o económico. El elemento central de esta definición jurídica no 

es solo el daño en sí, sino el objetivo final del menor agresor: obtener poder, control y 

dominio sobre sus padres para satisfacer sus deseos inmediatos (Circular 1/2010, p.51).  

El término de VFP no aparece como tal en el Código Penal español. Sin 

embargo, estas conductas podrían encajar jurídicamente en los artículos 173.2 y 153.3 

del Código Penal (1995), ya que tipifican los delitos dentro la violencia doméstica: “el 

que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre […] los descendientes, 

ascendientes o hermanos por naturaleza”.  

3.1.3. Tipos de violencia filio-parental en función de la naturaleza del daño 

La literatura científica coincide mayoritariamente en clasificar las conductas de 

la VFP en tres grandes categorías según la naturaleza del daño: agresiones de tipo 

físicas, psicológicas y económicas (Contreras et al., 2022). Sin embargo, estudios 

aislados como el de Moral et al. (2015) mencionan también las agresiones sexuales de 

hijos a padres, aunque en sus estudios no lo expliquen detalladamente o den evidencias 

que sustenten esta información.  

• Violencia física: se refiere a actos intencionados de agresión, como golpear, 

empujar o usar armas, cuyo objetivo es herir o causar daño físico o psicológico 

(Bonamigo et al., 2022). 

• Violencia psicológica: incluye conductas que intimidan, desvalorizan o 

controlan emocionalmente a los progenitores, como descalificación verbal o no 

verbal, limitación de decisiones, desautorización del rol parental y amenazas 

indirectas (Jiménez Arroyo, 2023). 
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• Violencia económica: abarca robo o hurto de dinero y bienes, daños a 

pertenencias, generación de deudas o presión sobre los padres para obtener 

recursos materiales (Aguilar Vallejo et al., 2025). 

3.1.4. Tipos de violencia filio-parental en relación con la función de la violencia 

La literatura reciente sobre la VFP distingue diferentes formas de clasificar este 

fenómeno con el objetivo de comprender mejor sus dinámicas y orientar la evaluación y 

la intervención. Principalmente, se diferencian las funciones de la agresión y los 

patrones temporales de las conductas violentas, lo que permite analizar tanto el motivo 

de la violencia como su frecuencia y evolución en el tiempo. 

En relación con la función de la violencia, se suelen distinguir dos tipos 

principales: violencia instrumental o proactiva y violencia reactiva. La violencia 

instrumental, se produce cuando el hijo utiliza la agresión de forma deliberada para 

conseguir un objetivo concreto, como obtener dinero, permisos, objetos o evitar límites 

parentales, manteniendo así una posición de control o poder dentro de la familia 

(Navas-Martínez et al., 2025). Por su parte, la violencia reactiva, surge como respuesta 

a una provocación o amenaza real o percibida, y suele estar relacionada con conflictos 

intensos o experiencias previas de victimización por parte de los progenitores (Cano-

Lozano et al., 2024). No obstante, ambos tipos de motivaciones pueden coexistir en un 

mismo menor. Se ha observado que los chicos presentan con mayor frecuencia motivos 

instrumentales, mientras que en las chicas son más comunes los reactivos (Navas-

Martínez et al., 2025). Además, ciertos estudios incluyen una tercera función, 

denominada violencia afectiva, entendida como una forma de descarga emocional ante 

sentimientos intensos de miedo o frustración (Harries et al., 2024) 

Por otro lado, una característica fundamental de la VFP es su carácter reiterado 

en el tiempo, ya que generalmente se define como un conjunto de conductas violentas 

repetidas. Los episodios aislados no suelen considerarse violencia filio-parental en 

sentido clínico o legal. Algunos instrumentos de evaluación, como el CPV-Q, 

diferencian entre violencia ocasional y reiterada, observándose prevalencias menores 

cuando se exige que exista recurrencia (Arias-Rivera et al., 2022). Además, los casos 

crónicos suelen seguir un proceso de escalada, comenzando con insultos o amenazas y 

evolucionando hacia daños materiales o agresiones físicas. Esta cronicidad suele 

asociarse a factores como disciplina parental ineficaz, exposición prolongada a 
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violencia en el hogar y problemas individuales del menor, como impulsividad o 

consumo de sustancias (Martínez Torvisco et al., 2023). 

3.1.5. Tipos de violencia filio-parental en función del tipo de delincuente 

Generalmente, los jóvenes que agreden a sus padres se caracterizan por un 

comportamiento antisocial y/o criminal y consumo de drogas. A raíz de esta afirmación 

nacen dos tipos de delincuentes, los maltratadores “especialistas familiares” y los 

maltratadores “generalmente violentos o antisociales” (Cano-Lozano et al., 2023). Por 

un lado, se encuentran los menores especialistas en violencia filio-parental, también 

denominados family-only. Estos adolescentes ejercen conductas violentas 

exclusivamente dentro del ámbito familiar, generalmente dirigidas hacia la madre, y no 

suelen mostrar comportamientos violentos o delictivos en otros contextos como la 

escuela, el grupo de iguales o la comunidad. En comparación con otros perfiles, suelen 

presentar niveles más bajos de impulsividad, menor consumo de sustancias y menos 

actitudes que justifican el uso de la violencia, así como una menor severidad global en 

sus conductas agresivas (Navas-Martínez et al., 2022). 

En contraste, el segundo grupo corresponde a los menores denominados 

“generalistas”. A diferencia de los especialistas, estos adolescentes no limitan la 

violencia al contexto familiar, sino que la combinan con otras formas de conducta 

antisocial o delictiva fuera del hogar, como agresiones a iguales, conflictos en el 

entorno escolar o participación en otros delitos tanto violentos como no violentos. Este 

grupo suele presentar un perfil de riesgo más complejo y problemático (Cuervo, 2021). 

Estos menores manifiestan niveles más elevados de violencia filio-parental y por una 

mayor variedad de motivos, tanto instrumentales como reactivos, además de mostrar 

menor inteligencia emocional, menor resiliencia y mayores dificultades en el 

establecimiento de vínculos seguros. También, es más frecuente en ellos la presencia de 

apego inseguro, experiencias previas de victimización o exposición a violencia, 

actitudes más favorables hacia el uso de la agresión, impulsividad elevada y mayor 

consumo de sustancias (Cano-Lozano et al., 2023). 

3.1.6. Perfil sociodemográfico del menor agresor 

Conociendo un poco más el marco teórico de la VFP, podríamos empezar a 

señalar que el perfil del menor agresor suele coincidir con la franja de edad en la que 

se concentra la delincuencia juvenil, situándose habitualmente entre los 14 y los 17 años 
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(Cuervo, 2018). Sin embargo, también se ha constatado la presencia de estas conductas 

desde edades más tempranas, incluso a partir de los 10 años (Aroca-Montolio et al., 

2014).  

En relación con el género, la mayoría de los estudios apuntan a una mayor 

prevalencia de varones en contextos judiciales o en casos graves (Cuervo y Palanques, 

2022); sin embargo, en muestras comunitarias, es más común que chicas ejerzan VFP 

del tipo psicológica/verbal y de control (Navas-Martínez et al., 2025). Los datos más 

recientes de la Fundación Amigó (2023) afirman respecto a la variable de género, que es 

la tipología de violencia intrafamiliar con menor brecha entre sexos: el 56% de los casos 

corresponden a hijos varones y el 44% a hijas.  

Algunos de estos menores presentan conductas violentas tanto dentro como 

fuera del ámbito familiar, mientras que en otros casos la violencia se circunscribe 

exclusivamente al hogar (Cuervo, 2018), como ocurre en los denominados menores con 

Síndrome del Emperador (Garrido, 2010). Este síndrome, también conocido como “niño 

tirano” o “hijo dictador”, se refiere a un patrón de comportamiento en el que el menor 

muestra hostilidad y conductas abusivas hacia sus padres, como insultos, amenazas o 

vejaciones, pudiendo llegar en algunos casos a la violencia física. Estos niños suelen 

presentar actitudes egocéntricas, manipuladoras y con poca empatía, y reaccionan con 

rabietas o agresividad cuando se les niega algo o se les imponen límites (Echavarría et 

al., 2020).  

3.1.7. Víctimas de violencia filio-parental 

Respecto a las víctimas, el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2023) señaló 

que en el 37,8% de los casos de violencia doméstica las víctimas fueron los 

progenitores, de los cuales 3.551 fueron hombres y 5.575 fueron mujeres. Es importante 

atender a la cifra negra, ya que hay numerosos casos de violencia ejercida a los padres 

que no se denuncian por el sentimiento de fracaso educativo.  

Los padres perciben la denuncia no solo como un conflicto legal, sino como la 

confirmación pública de su fracaso en la labor de educar a sus hijos. Tener que admitir 

que su hijo les maltrata supone, para ellos, aceptar que han fallado en su rol parental 

(Williams et al., 2017). El estudio de Holt (2025) señala que en Reino Unido la mayoría 
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de las agresiones permanecen ocultas, emergiendo solo en instancias judiciales graves, 

un patrón idéntico al observado en los datos de la Fiscalía española. 

3.1.8. Factores de riesgo que pueden determinar la aparición de violencia 

filio-parental 

En otro orden de ideas, en relación con los factores de riesgo, la Fundación 

Amigó (2020) informa y destaca que en el 49% de los casos los menores presentan 

algún tipo de adicción y que en el 23% han sido víctimas de acoso escolar.  

Desde el punto de vista psicológico, la literatura científica identifica que en el 

47% de los casos presentan algún tipo de patología de salud mental o psiquiátrica. Se 

muestra perfil caracterizado principalmente por la impulsividad, la agresividad y una 

escasa tolerancia a la frustración.  

A nivel clínico, es habitual la presencia de comorbilidad con trastornos como el 

Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH) y el Trastorno 

Negativista Desafiante (TND). Asimismo, estos adolescentes suelen presentar 

dificultades en la regulación emocional, con déficits de empatía, problemas en el control 

de la ira y la presencia de ansiedad e irritabilidad, frecuentemente asociadas a una baja 

autoestima (Aroca-Montolio et al., 2012).  

A continuación, se muestra una tabla con los datos recopilados de la 

investigación de Acero et al. (2020) respecto a los factores de riesgo que pueden 

incentivar una situación de violencia filioparental (esto no significa que si se da uno de 

estos factores en una familia vaya a haber violencia). 

Factores de riesgo de la violencia filioparental 

Problemas educativos en la familia Incapacidad de imponer normas y límites. 

Disparidad de estilo educativos. 

Mala relación parental. 

Problemas educativos en la familia. 

Conductas disruptivas en la familia Conductas disruptivas en casa. 

Incapacidad de aceptar normas. 

Fuga del hogar. 

Conductas disruptivas en la familia. 
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Problemas en la escuela Absentismo. 

Bajo rendimiento. 

Comportamiento disruptivo. 

Inactividad. 

Problemas en la escuela. 

Consumo de sustancias Tabaco. 

Alcohol. 

Cánnabis. 

Cocaína. 

Drogas de síntesis. 

Conductas disruptivas Hurtos. 

Denuncias VFP. 

Delito contra la salud. 

Trapicheos. 

Peleas. 

Grupo de iguales conflictivo. 

Bullie. 

Conductas disruptivas. 

Riesgo psicopatológico Trastorno mental. 

Problemas psicológicos. 

Conducta autolítica. 

Gestos autolesivos. 

Ideación autolítica. 

Vulnerabilidad familiar Escasa red social. 

Psicopatología parental. 

Enfermedad médica familiar de grado 1. 

Fallecimiento familiar de grado 1. 

Consumo de sustancias progenitores. 

Vulnerabilidad familiar. 

Victimización adolescente Ingreso en protección. 

Negligencia. 

Abuso psicológico. 

Abuso físico. 
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Experiencias traumáticas Acoso escolar. 

Problemas de pareja. 

Abuso sexual. 

Experiencias traumáticas. 

Fuente. Acero, et al. (2020).  

 

3.1.9. Otros tipos de violencia intrafamiliar 

Además de la violencia filioparental, en el ámbito familiar se identifican otras 

formas de violencia, como la violencia de pareja, el maltrato infantil o la violencia hacia 

personas mayores. La violencia de pareja implica conductas físicas, psicológicas o 

económicas ejercidas por la pareja o expareja, y suele incluir dinámicas de control y 

coerción que afectan al equilibrio del hogar. La exposición de los menores a estas 

situaciones puede aumentar su riesgo de desarrollar comportamientos agresivos hacia 

los progenitores (Cano-Lozano et al., 2023). 

El maltrato infantil, por su parte, comprende acciones u omisiones que dañan la 

salud, el desarrollo o la dignidad del menor, incluyendo maltrato físico, psicológico, 

negligencia o abuso sexual. Los estudios muestran que los niños que han sido víctimas 

de maltrato o han presenciado violencia familiar presentan una mayor probabilidad de 

reproducir patrones de agresión en la adolescencia, lo que se refleja en la violencia 

filioparental (Balseca et al., 2024). La violencia hacia personas mayores se manifiesta 

mediante agresiones físicas, psicológicas o económicas, y en ocasiones incluye 

negligencia. Aunque los adultos mayores no sean directamente los progenitores, la 

convivencia en entornos familiares donde se produce esta violencia puede influir en la 

socialización de los menores, normalizando conductas agresivas y afectando la 

dinámica familiar (García-Lucas et al., 2022). 

En conjunto, estas formas de violencia intrafamiliar muestran que la exposición 

temprana a situaciones violentas ya sea de forma directa o indirecta, constituye un 

factor de riesgo clave para la aparición de la VFP (Cano-Lozano et al., 2023). 
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3.2 Consumo de cannabis y conducta adolescente 

3.2.1 La naturaleza del cannabis y sus efectos 

El cannabis es una sustancia psicotrópica derivada de la planta Cannabis sativa y 

ejerce su acción psicoactiva principalmente a través del Delta-9-tetrahidrocannabinol 

(THC) (Hourfane et al., 2023). Siguiendo la clasificación de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), esta sustancia no se encuadra desde un efecto depresor o 

estimulante, sino que se categoriza como psicodisléptica o perturbadora del Sistema 

Nervioso Central, debido a su capacidad para distorsionar la percepción de la realidad, 

alterar los procesos cognitivos y modificar el estado de ánimo. 

 Los efectos psicotrópicos del cannabis han sido definidos por la OMS (2004) 

como aquellos con capacidad de cambiar la conciencia, el estado emocional o los 

procesos de pensamiento de un individuo. La naturaleza del cannabis cobra una especial 

relevancia clínica y criminológica durante la adolescencia. En este período evolutivo de 

búsqueda de sensaciones y toma de riesgos, caracterizado por la maduración cerebral y 

la plasticidad neuronal, la interacción del THC con el sistema endocannabinoide puede 

comprometer el desarrollo de áreas fundamentales como la corteza prefrontal, 

encargada del control de impulsos y la toma de decisiones (Martínez-Mota et al., 2020). 

Así, el consumo en esta etapa tan temprana no solo implica un riesgo para la salud, sino 

que configura un factor de vulnerabilidad neurobiológica que, sumado a una baja 

percepción del riesgo y a patrones de consumo continuado, puede derivar en conductas 

desadaptativas y facilitar la desinhibición agresiva en el núcleo familiar. 

Según datos del Ministerio de Sanidad (2023), se ha producido un aumento 

notable en la concentración de THC en los últimos años, como principal componente 

psicoactivo del cannabis. En ese año, las muestras de hachís (resina) alcanzaron un 

contenido del 29% de THC, mientras que en la marihuana (hierba) se situó en el 12,6. 

Este incremento en la potencia del cannabis se asocia a un mayor riesgo de desarrollar 

trastornos mentales, problemas cardiovasculares y dependencia.  

En esta línea, la intoxicación aguda por cannabis no es inocua, sino que presenta 

manifestaciones clínicas claras tanto a nivel orgánico como psicológico. En el plano 

físico, el consumo puede desencadenar cuadros de hipotensión ortostática acompañada 

de taquicardia refleja y otros síntomas vegetativos, lo que confirma el impacto 



 19 

cardiovascular de la sustancia (Watanabe et al., 2021). Por su parte, la afectación 

psicológica, aunque variable, puede transitar desde la disforia y la ansiedad hasta 

episodios de agitación psicomotora. Asimismo, Miró et al. (2026) advierten que, aunque 

menos frecuente, existe la posibilidad de que se desarrolle una sintomatología psicótica 

aguda (7-9%), un riesgo que cobra mayor relevancia ante el incremento de la potencia 

del THC descrito anteriormente. 

3.2.2. Consumo de cannabis en adolescentes 

El Ministerio de Sanidad (2025) indica que el consumo de cannabis entre los 

adolescentes se ha reducido un 40% en las dos últimas décadas. Aun así, el cannabis se 

sitúa como la droga ilegal de mayor consumo (y la segunda sustancia responsable de las 

admisiones a tratamientos por drogas, siendo la primera la cocaína) y, además, es la 

sustancia respecto a la cual se percibe una mayor permisividad social. El uso de otras 

drogas ilegales es muy reducido entre los adolescentes españoles, siendo la heroína la 

menos consumida (Rial et al., 2019). Asimismo, una proporción importante de los 

jóvenes entrevistados en la investigación de Belzunegui-Eraso et al. (2020) consideran 

que el cannabis y sus derivados presentan escasa peligrosidad.  

Según los datos más recientes recogidos en la Encuesta sobre Uso de Drogas en 

Enseñanzas Secundarias (ESTUDES, 2023) en España, analizados en la Memoria del 

Plan Nacional sobre Drogas, el cannabis mantiene una presencia significativa y 

preocupante entre la población adolescente de 14 a 18 años. Se estima que 43.429 

estudiantes en esta franja de edad presentan un patrón de consumo problemático de 

cannabis. Esta cifra representa el 2,4% de la totalidad de la población estudiantil y 

asciende hasta el 14,6% si se toma como referencia únicamente a aquellos menores que 

han consumido en el último año. El impacto de este consumo también se refleja en la 

presión asistencial, ya que el cannabis constituye la cuarta sustancia con mayor 

demanda de tratamiento, representando el 12,1% de los casos atendidos en los centros 

ambulatorios a nivel nacional. 

3.2.3. Comienzo y mantenimiento del consumo de cannabis 

Los resultados de la investigación de Rey-Brandariz et al. (2024) identifican tres 

razones principales para el inicio de consumo de cannabis: las influencias externas, 

como la presión social (sensación de marginación por parte de los iguales si no se 

consume cannabis) y el consumo familiar por parte de hermanos mayores o padres; los 
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incentivos de consumo, relacionados con la promoción en redes sociales y la publicidad, 

que hacen más atractivo el consumo al observar a jóvenes y artistas consumiendo; y la 

accesibilidad, vinculada a la facilidad de adquisición y a la legalización del cannabis.  

Por su parte, el principal motivo por el que los menores no inician el consumo es 

la percepción de riesgos, que incluye consecuencias sobre la salud, sociales y 

relacionadas con el consumo de otras sustancias, así como la valoración de los 

beneficios emocionales y sociales. Mientras que el inicio del consumo se debe más a 

factores externos como sociales, familiares o culturales, el mantenimiento de la 

conducta adictiva en los menores se explica mejor por variables individuales como la 

regulación emocional y la neuroadaptación.  

Los adolescentes españoles con menor inteligencia emocional y peores 

estrategias de regulación emocional mantienen consumos más intensos para “evadirse” 

de sus problemas (Castillo y Ruiz-Olivares, 2019). Según el Instituto Nacional del 

Abuso de Drogas (NIDA), el sistema de recompensa cerebral se altera. El 

mantenimiento se debe al refuerzo negativo: ya no fuman para sentir placer (refuerzo 

positivo), sino para evitar el malestar, la irritabilidad y los síntomas de abstinencia que 

sienten cuando no fuman. 

3.2.4. Relación entre el consumo de cannabis y violencia 

Aunque las conclusiones encontradas en la literatura no son homogéneas, ya que 

se difiere en función de los datos analizados, las conclusiones del estudio de Vegas et al. 

(2024) sobre la relación causal entre el consumo de sustancias y la violencia, afirman 

que si existe relación entre ambos factores. Este estudio indica que el consumo de 

cannabis, incluso cuando es ocasional, se asocia a un aumento de todas las formas de 

agresividad, tanto instrumental (agresividad física y verbal) como cognitiva (ira y 

hostilidad). En los casos en los que el consumo supera los dos porros diarios, los 

adolescentes presentan niveles más altos de agresividad física a los de los consumidores 

esporádicos.  

Asimismo, Saladino et al. (2021) muestran que, entre los adolescentes con 

problemática familiar, se observa una proporción significativamente mayor de 

consumidores habituales de tabaco y de cannabis en comparación con el grupo general. 

La agresividad verbal, también muestra un incremento significativo cuando existe 
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consumo de cannabis u otras drogas. Estos resultados coinciden con investigaciones 

previas sobre violencia filio-parental, en las que se señala que el alcohol y las drogas 

incrementan en un 60% el riesgo de violencia verbal hacia la madre y agravan las 

discusiones entre padres e hijos. Finalmente, en este mismo estudio, se señala que los 

problemas graves de conducta y las actividades delictivas aparecen estrechamente 

vinculados a patrones de consumo compulsivo durante la adolescencia. 

3.3 Vulnerabilidad de familias monoparentales maternas 

3.3.1. Clasificación de las estructuras familiares 

La literatura sobre estructura familiar distingue diversos tipos según su 

composición y organización (Azuara et al., 2020). Entre los más comunes se encuentran 

la familia nuclear, formada por padres e hijos; la familia extensa, que incluye otros 

parientes como abuelos o tíos; y la familia monoparental, generalmente liderada por la 

madre, que puede ser simple o extendida (Nolasco, 2019). También se identifican la 

familia reconstituida, cuando uno o ambos progenitores tienen hijos de relaciones 

previas, y las familias homoparentales, formadas por parejas del mismo sexo con hijos. 

Otras clasificaciones incluyen las familias compuestas, con personas no emparentadas 

conviviendo con el núcleo familiar, y los grupos similares a familias, donde adultos no 

relacionados cumplen funciones de apoyo y crianza (Soler, 2018). 

3.3.2. Fenómeno de monoparentalidad y monomarentalidad 

En este trabajo, centrado en familias monoparentales, se consideran tanto los 

hogares monomarentales simples como los extensos, donde conviven la madre, los hijos 

y otros parientes, generalmente los abuelos (Meil & Romero-Balsas, 2025). Aunque la 

familia extensa puede aportar recursos y apoyo, los abuelos pueden sufrir victimización 

secundaria al intentar mediar en conflictos con el menor, generando dinámicas de 

violencia más complejas. Aun así, la literatura indica que las familias nucleares y 

extensas suelen ser más eficaces para cubrir las necesidades afectivas, sociales y 

biológicas de los menores, mientras que las familias monoparentales, maternas o 

paternas, se perciben como menos capaces en este aspecto (Azuara et al., 2020). 

Es importante mencionar que, el fenómeno de la monoparentalidad siempre ha 

existido, sin embargo, ha estado sometido a estereotipos como el de “familia desviada”, 

ya que no presentaban los requisitos necesarios para el correcto desempeño de la crianza 



 22 

(Santibáñez et al., 2018). Tradicionalmente, las familias monoparentales se originaban 

en contextos de separación de la pareja por causas como los procesos migratorios, los 

conflictos bélicos o el fallecimiento de uno de los cónyuges.  

En la actualidad, las razones que dan lugar a este tipo de estructuras familiares 

son mucho más variadas, siendo el divorcio el principal factor. Además, se ha 

producido una progresiva ruptura con el modelo tradicional de familia biparental, 

apareciendo de forma voluntaria la monoparentalidad, especialmente vinculada a la 

decisión de algunas mujeres de formar una familia en solitario (Roldán, 2023).  

Según Díaz (2023), la monoparentalidad constituye una realidad social 

ampliamente extendida en España, con casi 2 millones de hogares en esta situación 

según los datos más recientes. De este total, el 81% están encabezados por mujeres 

(surge el concepto de monomarentalidad). A pesar de la relevancia de este fenómeno, 

no existe una definición oficial del concepto. Habitualmente, se entiende por familia 

monoparental aquellos núcleos constituidos por un solo progenitor, ya sea hombre o 

mujer, independientemente de la causa (de origen, por fallecimiento, desaparición o 

pérdida de la patria potestad de uno de los padres). 

3.3.3. Perfiles y estilos educativos dominantes en familias monoparentales 

La literatura científica identifica un perfil predominante de familias 

monoparentales formado mayoritariamente por madres, generalmente divorciadas, de 

entre 36 y 45 años, con un solo hijo y estudios secundarios. Muchas comparten vivienda 

como estrategia de ahorro, enfrentan dificultades económicas y desempleo prolongado, 

y perciben discriminación laboral por su condición de madre soltera, fenómeno 

conocido como “feminización de la pobreza” (Santibáñez et al., 2018). 

En cuanto a los estilos educativos, se observa un predominio de patrones 

permisivos y negligentes, así como falta de coherencia entre estilos parentales y 

ausencia psicológica de la figura paterna. Estas circunstancias se asocian con una mayor 

incidencia de violencia filioparental, especialmente en hogares encabezados por la 

madre, aunque la situación puede variar según la capacidad de la progenitora para 

asumir su rol, los recursos disponibles y el apoyo de la familia extensa (Jiménez-

Granado et al., 2023; Caragata et al., 2021). 
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Desde una perspectiva criminológica, la Consulta 3/2004 de la Fiscalía General 

del Estado subraya la relevancia de los malos tratos en el ámbito familiar y la frecuencia 

de conductas violentas de adolescentes, mayoritariamente varones, dirigidas hacia sus 

progenitores, especialmente hacia la madre. La sobrecarga emocional del único 

progenitor puede generar inversión de roles y dificultar la imposición de límites 

consistentes, especialmente cuando existen problemáticas de salud mental en la familia 

(Fundación Amigó, 2023; 2024). 

El análisis de la victimización evidencia que la madre es el objetivo principal de 

la VFP, concentrando un mayor número de casos frente a los hogares monoparentales 

paternos, lo que sugiere que la ausencia de una segunda figura parental y la precariedad 

estructural incrementan el riesgo de violencia. En casos excepcionales, algunos estudios 

señalan una mayor probabilidad de violencia dirigida al padre, especialmente por hijos 

varones en etapas finales de la educación secundaria, aunque la menor visibilización de 

estos casos puede estar relacionada con respuestas diferenciadas de los progenitores 

(Gallego et al., 2019; Acero, 2020). 

3.3.4. Vulnerabilidad dentro de la familia monoparental 

En el análisis de la vulnerabilidad familiar, se identifica una serie de factores de 

riesgo definidos por la monoparentalidad y la precariedad financiera. La combinación 

de la ausencia de uno de los progenitores con la inestabilidad económica detona 

escenarios de alta gravedad, caracterizados por la negligencia, la violencia intrafamiliar 

y una marcada ausencia de límites y normas. A un nivel intermedio, pero igualmente 

nocivo, surgen dinámicas de parentificación (donde los hijos asumen roles de 

cuidadores), crisis de adaptación y carencias afectivas profundas (Saavedra, 2022).  

En esta línea, Abadías Selma (2023) advierte sobre la “vulnerabilidad 

acumulada” de estas madres, señalando que la soledad en la crianza y la falta de 

respaldo co-parental facilitan la instauración de dinámicas violentas por parte de los 

hijos. De forma complementaria, Santibáñez et al. (2018) destacan que el mayor riesgo 

de exclusión social que caracteriza a las familias monomarentales actúa como un 

estresor añadido, debilitando la capacidad de contención y respuesta ante las conductas 

disruptivas del adolescente.  
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Por otro lado, la investigación sobre la violencia filioparental destaca de manera 

consistente el papel del apego y de los estilos educativos como variables centrales en su 

desarrollo. En particular, la presencia de vínculos inseguros entre progenitores e hijos, 

especialmente en la relación madre e hijo, se asocia con una mayor probabilidad de 

aparición de conductas disruptivas y agresivas durante la adolescencia (Acero, 2020). 

Sin embargo, la literatura evidencia una notable escasez de estudios centrados en el 

perfil personal de los padres y madres víctimas, limitándose principalmente a contextos 

de alta vulnerabilidad caracterizados por antecedentes penales, consumo de sustancias o 

trastornos de salud mental en el entorno familiar. Esta carencia subraya la necesidad de 

profundizar en las características psicológicas y psicopatológicas de las víctimas para 

esclarecer su posible papel en el origen o mantenimiento de la violencia. 

3.4. Teorías criminológicas y relación drogas–dinámica familiar 

3.4.1. Violencia filio-parental desde una perspectiva criminológica y 

jurídica 

Desde una perspectiva criminológica, la violencia filioparental (VFP) no puede 

entenderse únicamente como “rebeldía adolescente” o un problema educativo, sino 

como una forma concreta de violencia intrafamiliar con graves repercusiones para la 

salud física y psicológica de los progenitores (Arias-Rivera y García, 2020). La 

conducta del menor agresor afecta directamente la paz y seguridad familiar, 

transformando el hogar en un entorno de violencia y victimización. 

En el ámbito legal español, esta situación se aborda mediante una respuesta 

penal específica, que tipifica estas conductas dentro de los delitos de violencia 

doméstica. La violencia instrumental ejercida por el menor, orientada a obtener poder y 

control sobre los progenitores, justifica la intervención del Derecho Penal como última 

medida cuando los mecanismos de control social informales, como la familia o la 

escuela, resultan insuficientes. 

Como se ha mencionado anteriormente, este fenómeno criminológico oscila 

principalmente entre dos artículos del Código Penal español, dependiendo de la 

reiteración y gravedad de los actos: 

• El delito de maltrato habitual (Art. 173.2 CP): se aplica en los casos más graves 

donde la violencia (física o psíquica) no es un hecho aislado, sino una pauta de 
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comportamiento constante. Este artículo castiga la creación de un “clima de 

terror” o dominación en el hogar, donde los padres viven sometidos por las 

conductas de sus descendientes. Criminológicamente, este precepto reconoce 

que el daño no es solo el golpe, sino la erosión continua de la dignidad de las 

víctimas. 

• El delito de maltrato ocasional (Art. 153 CP): referido a agresiones puntuales 

que, aun no siendo habituales, ocurren en el ámbito familiar. Este tipo penal 

permite sancionar hechos violentos individuales (un empujón, una agresión 

concreta) sin necesidad de probar la conducta habitual, reconociendo así la 

gravedad de cualquier agresión ejercida contra quienes ostentan la patria 

potestad o el cuidado. 

3.4.2. Teorías explicativas de la violencia filio-parental 

Para entender qué lleva realmente a un menor a agredir a sus progenitores, no 

basta con mirar las estadísticas; hay que buscar teorías criminológicas que expliquen 

este comportamiento. Así tenemos: 

• Teoría del Aprendizaje Social: la violencia filio-parental se puede explicar de 

forma sólida a través de esta teoría, puesto que es uno de los modelos con mayor 

respaldo empírico para comprender la agresión de los menores hacia sus 

progenitores (Aroca-Montolío et al., 2012). Este enfoque sostiene que la 

conducta violenta no es innata, sino aprendida y mantenida a través de la 

interacción familiar. Desde los planteamientos de Bandura, diversos autores 

señalan que los adolescentes adquieren patrones agresivos mediante el modelado 

de figuras significativas, y especialmente cuando han estado expuestos a 

violencia conyugal o a estilos educativos coercitivos (Rizo y Sánchez, 2022).  

En estos contextos, la agresión se interioriza como una estrategia legítima para 

resolver conflictos o imponer la propia voluntad, dirigiéndose con mayor frecuencia 

hacia la figura parental percibida como más vulnerable, habitualmente la madre 

(Santibáñez et al., 2018). Además, la violencia se refuerza cuando genera consecuencias 

positivas y funcionales para el menor, como la obtención de beneficios materiales o la 

evitación de normas, adquiriendo así un carácter instrumental (Aroca-Montolío et al., 

2012).  
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La exposición de los hijos a la violencia de pareja en el hogar aumenta el riesgo 

de VFP. Según la teoría del aprendizaje social, los menores imitan los conflictos 

resueltos mediante agresión y aprenden que la violencia es una forma legítima de 

control. Mecanismos como la normalización de la violencia, la desregulación emocional 

y las relaciones familiares deterioradas facilitan esta transmisión intergeneracional. 

Aunque no todos los hijos reproducen estos patrones, las intervenciones tempranas que 

modifican normas, fortalecen habilidades emocionales y mejoran la relación padre-hijo 

pueden reducir la VFP y prevenir la perpetuación de la violencia en la adolescencia y la 

adultez (Arias-Rivera et al., 2020). 

Además, factores como el estrés y el consumo de sustancias como el cannabis 

actúan como elementos precipitantes que facilitan la activación de la conducta violenta 

una vez aprendida (Rizo y Sánchez, 2022). 

• Teoría General de la Tensión (Agnew): la conducta delictiva puede surgir como 

respuesta a situaciones de estrés o experiencias negativas que generan 

emociones como frustración, ira o malestar. Según esta teoría, la tensión aparece 

principalmente cuando las personas no logran alcanzar metas valoradas, pierden 

estímulos positivos o se ven expuestas a estímulos negativos, como conflictos o 

victimización (Al-Badayneh et al., 2024). Estas situaciones pueden provocar 

emociones negativas que, si no se gestionan adecuadamente o si faltan recursos 

de afrontamiento, pueden llevar a algunas personas a recurrir a conductas 

delictivas o agresivas como forma de respuesta. Diversos estudios con 

adolescentes han mostrado que estas experiencias de tensión, especialmente 

cuando se combinan con factores como bajo autocontrol, influencia de pares 

problemáticos o escaso apoyo social, aumentan la probabilidad de 

comportamientos violentos o consumo de sustancias (Agnew et al., 2002). 

Este autor destaca que estas circunstancias generan emociones destructivas, 

como la ira y la frustración, que requieren una vía de escape. Cuando el adolescente 

carece de habilidades cognitivas o emocionales para procesar el malestar de forma 

prosocial, la agresión emerge como una estrategia instrumental para liberar la presión 

acumulada y tratar de corregir la situación percibida como injusta. 
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• Teoría del Autocontrol (Hirschi): desde la criminología, la violencia filio-

parental puede comprenderse a partir de esta teoría, propuesta por Gottfredson y 

Hirschi en 1990, que explica la conducta violenta como consecuencia de déficits 

estables en la autorregulación individual (Costello y Laub, 2020). La ausencia de 

una supervisión parental eficaz y de correcciones tempranas durante el proceso 

de socialización dificulta la interiorización de normas, favoreciendo el desarrollo 

de un bajo autocontrol caracterizado por impulsividad, baja tolerancia a la 

frustración, búsqueda de gratificación inmediata y escasa empatía hacia el daño 

causado (Khoury-Kassabri et al., 2023).  

En este marco, la agresión emerge como una respuesta inmediata ante la 

imposición de límites o la frustración de deseos, al no existir recursos internos 

suficientes para inhibir la conducta. En el contexto de la VFP, esta carencia de 

autocontrol facilita que el menor recurra a la violencia como estrategia funcional para 

resolver conflictos dentro del ámbito familiar.  

De forma complementaria, la Teoría de los Vínculos Sociales, también 

propuesta por Hirschi en 1969, permite explicar por qué esta conducta violenta se dirige 

específicamente hacia los progenitores. El debilitamiento del apego afectivo hacia la 

familia implica la pérdida del principal freno externo que inhibe la conducta desviada, 

al desaparecer el coste emocional y moral asociado a dañar a figuras de autoridad. 

Cuando el menor no se siente vinculado a sus padres ni reconoce su autoridad moral, la 

agresión se vuelve socialmente permisible desde su propia lógica relacional (Burt, 

2020). Aunque la vinculación escolar puede ejercer un efecto protector, su influencia 

resulta secundaria frente al control familiar, siendo la combinación de bajo autocontrol 

y ruptura del apego parental un escenario especialmente propicio para la aparición y 

mantenimiento de la violencia filio-parental (Vazsonyi et al., 2017). 

3.4.3. Violencia filio-parental y consumo de sustancias 

Por otro lado, para comprender la dinámica de la VFP vinculada al consumo 

de sustancias, resulta necesario integrar distintos niveles complementarios entre sí. 

Según la revisión de Pedroza-Buitrago et al. (2020), estos niveles permiten explicar y 

relacionar la violencia en contextos familiares afectados por el consumo.  
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En primer lugar, desde un nivel individual, la violencia se interpreta como una 

consecuencia directa de los efectos de la sustancia sobre el sistema nervioso central. El 

consumo, ya sea en fase de intoxicación o abstinencia, produce desinhibición 

conductual, aumento de la impulsividad y alteraciones en el juicio y la percepción del 

riesgo, lo que reduce la capacidad del adolescente para inhibir respuestas agresivas ante 

situaciones de frustración en el ámbito familiar. 

 En segundo lugar, el modelo instrumental desplaza la atención de los efectos 

farmacológicos a la función que cumple la violencia como medio para sostener el 

consumo. En este sentido, la agresión no constituye un efecto secundario de la droga, 

sino una estrategia deliberada orientada a la obtención de recursos económicos. En la 

violencia filio-parental, esta dinámica se traduce en conductas de coacción, amenazas o 

delitos patrimoniales en el hogar, donde la figura parental, generalmente la madre, se 

convierte en el objetivo por ser quien controla los recursos necesarios para mantener el 

hábito de consumo.  

Finalmente, desde una perspectiva familiar, el consumo y la violencia se 

entienden como síntomas de un sistema relacional disfuncional más amplio. Pedroza-

Buitrago et al. (2020) señalan que la sustancia puede cumplir una función reguladora 

dentro de la dinámica familiar, manteniendo un equilibrio homeostático patológico que 

oculta o desplaza otros conflictos subyacentes. Asimismo, el consumo altera la jerarquía 

familiar, favoreciendo una inversión de roles en la que el hijo adquiere un poder 

desproporcionado basado en el miedo y la preocupación parental. Esta pérdida de 

autoridad cronifica la violencia, al quedar los progenitores atrapados en pautas 

circulares de sobreprotección y cesión que, lejos de resolver el problema, contribuyen a 

su mantenimiento. 

3.5. Estrategias y políticas estatales 

El ordenamiento jurídico español aborda la violencia filio-parental y el consumo 

de sustancias desde una perspectiva dual, combinando la protección del menor como 

sujeto especialmente vulnerable con la exigencia de responsabilidad penal cuando 

concurren conductas delictivas. Entre las políticas de intervención del Estado, tenemos: 
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3.5.1. Leyes de protección del menor y prevención 

El eje central de esta regulación es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, que consagra el principio del interés superior del menor 

como criterio rector de toda actuación pública. Esta norma ha sido reforzada mediante 

la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio (LOPIVI), de protección integral a la infancia y 

la adolescencia frente a la violencia, que introduce un enfoque preventivo centrado en el 

buen trato y la parentalidad positiva. Esta reforma impulsa mecanismos de detección 

temprana en los ámbitos familiar y educativo, con el objetivo de intervenir en 

situaciones de riesgo antes de que evolucionen hacia comportamientos delictivos. 

3.5.2. Normativa sobre responsabilidad penal 

Cuando la violencia filio-parental adquiere relevancia penal, el marco normativo 

aplicable es la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 

penal de los menores (LORPM), dirigida a adolescentes de entre 14 y 18 años. Esta ley 

prioriza una respuesta de carácter socioeducativo (como la libertad vigilada o la 

convivencia en grupo educativo) frente a medidas puramente sancionadoras, 

orientándose a la reinserción del menor y a la reestructuración del sistema familiar.  

En cuanto a la tipificación penal, como se ha mencionado anteriormente, estas 

conductas se encuadran en el Código Penal a través del artículo 153, relativo al maltrato 

ocasional o leve en el ámbito familiar, y del artículo 173.2, que sanciona el maltrato 

habitual, ya sea físico o psíquico, cuando existe una situación de violencia continuada y 

dominación. 

3.5.3. Normativa sobre consumo de drogas 

En relación con el consumo de sustancias, no existe en España una ley estatal 

específica y unificada sobre alcohol y drogas en menores, pese a la existencia de 

diversos anteproyectos. La regulación administrativa vigente se articula principalmente 

a través de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana, que sanciona la tenencia o el consumo de drogas tóxicas en espacios 

públicos. Para los menores de edad, esta norma contempla una medida de carácter 

reeducativo relevante: la posibilidad de suspender la sanción económica si el infractor 

se somete a tratamiento o programas de rehabilitación, conectando así la respuesta 

sancionadora con la prevención sanitaria. 
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La intervención del Estado frente al consumo de sustancias, considerado un 

factor de riesgo clave en la violencia filio-parental, se articula principalmente a través 

del Plan Nacional sobre Drogas (PNSD). El documento de referencia actual es la 

Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024, que supone un cambio significativo al 

incorporar, por primera vez, las adicciones comportamentales o sin sustancia, como el 

juego o el uso problemático de pantallas, estrechamente vinculadas a los conflictos 

familiares contemporáneos. Esta estrategia se desarrolla mediante el Plan de Acción 

sobre Adicciones 2021-2024, que prioriza, por un lado, la prevención ambiental y 

universal orientada a retrasar la edad de inicio en el consumo (situada en torno a los 14 

años según ESTUDES) y, por otro, la atención integral a menores especialmente 

vulnerables. En este último ámbito se incluyen programas dirigidos a adolescentes con 

patología dual o en situación de exclusión social, promoviendo la coordinación entre los 

servicios de salud mental y los servicios sociales. 

4. DISCUSIÓN 

Tras el análisis teórico desarrollado a lo largo de este trabajo, una de las 

principales conclusiones es que la violencia filioparental (VFP) no puede entenderse 

únicamente como un problema individual del menor ni como una cuestión estrictamente 

privada del ámbito familiar. Cuando este fenómeno aparece vinculado al consumo de 

cannabis en adolescentes y a contextos de familias monoparentales maternas, se 

evidencia que intervienen múltiples factores que van más allá de la dinámica educativa 

dentro del hogar. 

En este sentido, una de las cuestiones que más llama la atención durante la 

investigación, es la distancia que existe entre lo que plantea la literatura o la normativa 

y la realidad práctica de la intervención. En España contamos con un marco legal 

relativamente desarrollado en materia de protección de menores y justicia juvenil. Sin 

embargo, surge la pregunta de si realmente las leyes existentes son suficientes o si, más 

bien, el problema radica en su aplicación práctica y en la disponibilidad de recursos. En 

muchas ocasiones, cuando se producen situaciones de violencia filioparental, la 

respuesta institucional parece encontrarse con limitaciones que dificultan una 

intervención eficaz. 

Esto lleva también a reflexionar sobre si los recursos existentes están realmente 

preparados para abordar este tipo de casos. Las Oficinas de Atención a las Víctimas o 
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los recursos especializados de las fuerzas y cuerpos de seguridad desempeñan un papel 

fundamental en la atención a diferentes formas de violencia. No obstante, cabe 

plantearse hasta qué punto estos dispositivos están específicamente capacitados para 

intervenir en situaciones de violencia filioparental, que presentan características propias 

y dinámicas familiares complejas, especialmente cuando se combina con el consumo de 

sustancias por parte del menor. 

Además, al analizar el fenómeno desde una perspectiva criminológica, resulta 

evidente que la explicación no puede centrarse únicamente en las características del 

adolescente. Es cierto que diferentes teorías, como la teoría del aprendizaje social o los 

modelos relacionados con el autocontrol, ayudan a entender cómo los jóvenes pueden 

desarrollar conductas agresivas como forma de gestionar la frustración o resolver 

conflictos. Sin embargo, esto también invita a preguntarse hasta qué punto las 

explicaciones teóricas existentes son suficientes para comprender toda la complejidad 

del fenómeno. Aunque se comparte con muchas de las aportaciones de los autores 

analizados en el marco teórico, se considera que algunas perspectivas pueden centrarse 

demasiado en factores individuales y prestar menos atención a las condiciones sociales, 

familiares y estructurales que rodean estos casos. 

Esto resulta especialmente relevante en el caso de las familias monoparentales, 

donde un único progenitor asume la responsabilidad educativa, económica y emocional 

del hogar. Esta situación puede generar mayores niveles de estrés, sobrecarga o 

dificultades para mantener una supervisión constante, especialmente cuando no existe 

una red de apoyo suficiente. Por ello, analizar la violencia filioparental sin tener en 

cuenta estas condiciones puede llevar a interpretaciones parciales del problema. 

Otro aspecto especialmente importante es la situación de las madres que sufren 

este tipo de violencia. En muchos casos se encuentran en una posición complicada, ya 

que denunciar a un hijo supone una decisión muy difícil tanto a nivel emocional como 

familiar. Además, socialmente todavía existe cierta tendencia a responsabilizar a la 

madre del comportamiento del menor, lo que puede generar sentimientos de culpa o 

vergüenza y contribuir a que muchas situaciones de violencia no lleguen a hacerse 

visibles. Esta realidad puede explicar, al menos en parte, la existencia de una cifra 

oculta importante en los casos de violencia filioparental. 
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Por otra parte, durante la revisión de la literatura también es observable que gran 

parte de los estudios se centran en el perfil del hijo varón agresor, especialmente en 

relación con la violencia física. Sin embargo, la investigación sobre la violencia ejercida 

por hijas adolescentes es mucho más limitada. Esto no significa que no exista, sino que 

en muchos casos puede manifestarse de formas distintas, como violencia psicológica, 

manipulación o presión económica. Ampliar la investigación en este ámbito permitiría 

comprender mejor las diferentes formas que puede adoptar la violencia filioparental. 

A partir de todo lo anterior, creemos que la criminología puede aportar una 

perspectiva especialmente relevante para abordar este fenómeno. La inclusión del 

profesional de la criminología en los equipos de intervención podría resultar muy útil, 

ya que esta disciplina permite analizar el problema desde una visión integral que 

combina factores individuales, familiares y sociales. El criminólogo puede contribuir a 

identificar factores de riesgo, evaluar dinámicas familiares y participar en el diseño de 

estrategias de prevención e intervención más ajustadas a la realidad de estos casos. 

En relación con posibles líneas de mejora, creemos que sería necesario reforzar 

la especialización de los profesionales que intervienen en estas situaciones, así como 

mejorar la coordinación entre los distintos recursos institucionales. Del mismo modo, 

resultaría fundamental apostar por estrategias de prevención más tempranas, 

especialmente en contextos familiares donde pueden existir factores de riesgo como el 

consumo de sustancias o la falta de redes de apoyo. 

Por último, también puede resultar interesante potenciar enfoques restaurativos y 

de mediación, siempre que las circunstancias lo permitan. En la violencia filioparental, 

víctima y agresor mantienen un vínculo familiar que en muchos casos continúa 

existiendo tras el conflicto. Por ello, las intervenciones que buscan reparar el daño, 

mejorar la comunicación y reconstruir las relaciones familiares pueden resultar 

especialmente valiosas cuando se combinan con medidas dirigidas a abordar el consumo 

de sustancias. 

5. CONCLUSIONES  

1º Se analizó la relación entre violencia filioparental y consumo de cannabis en 

adolescentes desde una perspectiva criminológica en familias monoparentales maternas. 

Los resultados sugieren que el consumo de cannabis puede actuar como un factor que 
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intensifica y mantiene las conductas violentas, especialmente en contextos donde la 

madre asume en solitario la carga educativa y familiar, lo que puede dificultar el control 

normativo dentro del hogar. 

2º La violencia filioparental es una forma de violencia ascendente en la que los 

hijos ejercen conductas abusivas hacia sus progenitores o cuidadores. Se caracteriza por 

la búsqueda de control y dominio sobre la figura de autoridad. Puede manifestarse 

mediante agresiones físicas, psicológicas o económicas y supone una inversión de los 

roles familiares, donde el menor pasa a ocupar una posición dominante en el hogar. 

3º El consumo de cannabis en la adolescencia se ha relacionado con factores de 

riesgo psicosociales y neurobiológicos. Entre sus efectos se encuentran alteraciones en 

las funciones ejecutivas, menor autocontrol y baja tolerancia a la frustración. Su efecto 

desinhibidor puede favorecer respuestas agresivas hacia los padres, especialmente ante 

la imposición de normas o límites. 

4º Las familias monoparentales maternas pueden presentar mayor vulnerabilidad 

debido a la sobrecarga de responsabilidades, la falta de apoyo co-parental y el riesgo de 

precariedad económica. Factores como el estrés familiar o la soledad en la crianza 

pueden influir en la dinámica del hogar. Muchas madres víctimas de VFP se enfrentan 

además a presiones sociales y sentimientos de culpa. 

5º Algunas teorías criminológicas ayudan a explicar este fenómeno. La teoría del 

aprendizaje social plantea que la violencia se refuerza cuando permite obtener 

beneficios. la teoría de los vínculos sociales y del autocontrol la relaciona con la 

debilidad de los lazos familiares y la impulsividad. y, la teoría general de la tensión la 

interpreta como respuesta al estrés y la frustración. 

6º En España existen diferentes instrumentos legales y programas de prevención 

para abordar este fenómeno. Entre ellos destacan la LOPIVI, la LORPM y los artículos 

153 y 173.2 del Código Penal, junto con la Circular 1/2010 de la Fiscalía y el Plan 

Nacional sobre Drogas. Estos marcos reflejan la importancia de la prevención, la 

intervención socioeducativa y la justicia restaurativa. 
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